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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA. 
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1° Y 30 DE LA LEY DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL DISTRITO FEDERAL, al tenor 

de las consideraciones siguientes: 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

A lo largo de la historia y durante muchos años en diversos acuerdos internacionales 

del sistema universal y del sistema interamericano quedaron establecidos el derecho a 

la igualdad y el principio de no discriminación, desafortunadamente a la fecha en la 

mayoría de los casos no se aplican para la protección jurídica y la defensa y promoción 

de los derechos humanos, particularmente para la autonomía de las mujeres. 
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La igualdad de género es un principio constitucional que estipula que hombres y 

mujeres son iguales ante la ley, lo que significa que todas las personas, sin distinción 

alguna, tenemos los mismos derechos y deberes frente al Estado y la sociedad en su 

conjunto1. 

Sabemos bien que no basta decretar la igualdad en la ley si en la realidad no es un 

hecho.  Para que así lo sea, la igualdad debe traducirse en oportunidades reales y 

efectivas para ir a la escuela, acceder a un trabajo, a servicios de salud y seguridad 

social; competir por puestos o cargos de representación popular; gozar de libertades 

para elegir pareja, conformar una familia y participar en los asuntos de nuestras 

comunidades, organizaciones y partidos políticos2. 

La desigualdad entre mujeres y hombres representa un desafío al paradigma del estado 

moderno e impide el logro de uno de sus fines primordiales: acerca de que todos los 

integrantes de la sociedad disfruten de forma igualitaria sus derechos. Históricamente 

la desigualdad se ha basado en el hecho de que ser mujer se ha visto y construido 

socialmente de manera discriminatoria, circunstancia que, en algunos casos, aún 

persiste a pesar de que las normas nacionales e internacionales reconocen que 

hombres y mujeres son iguales y por lo tanto tienen los mismos derechos3. 

                                                           
1 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472011000200010 
2 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/madig/igualdad/index.html 
 
3 http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=10048 
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Como bien sabemos, la Igualdad sustantiva, es el acceso al mismo trato y 

oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

La observancia de la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres es una de 

tarea encomendada a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los artículos 

18 y 22 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el objetivo de 

avanzar en la instauración de la igualdad como una política de Estado. Para cumplir con 

esa tarea, la Cuarta Visitaduría General de la CNDH desarrolla el Programa de Asuntos 

de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres, mejor conocido como PAMIMH, 

cuya misión institucional es promover, observar y proteger los derechos humanos de 

las mujeres a través de tres acciones básicas y permanentes: (1) identificación de los 

instrumentos normativos nacionales que requieren armonizarse y actualizarse con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internaciones de 

la materia; (2) Monitorear, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de la política 

nacional en materia de igualdad, y (3) elaborar y publicar informes, diagnósticos, 

estudios o análisis, como resultado de la observancia que realiza4. 

Si bien las violaciones de los derechos humanos afectan tanto a los hombres como las 

mujeres, su impacto varía de acuerdo con el sexo de la víctima. Los estudios sobre la 

materia permiten afirmar que toda agresión perpetrada contra una mujer tiene alguna 

característica que permite identificarla como violencia de género. Esto significa que está 

directamente vinculada a la desigual distribución del poder y a las relaciones asimétricas 

que se establecen entre varones y mujeres en nuestra sociedad, que perpetúan la 

                                                           
4 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-09/Igualdad-Sustantiva-Mexico.pdf 
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desvalorización de lo femenino y su subordinación a lo masculino. Lo que diferencia a 

este tipo de violencia de otras formas de agresión y coerción es que el factor de riesgo 

o de vulnerabilidad es el solo hecho de ser mujer5. 

Por otra parte, no es muy común escuchar sobre la violencia ejercida en contra de los 

hombres, pues históricamente, en torno a la figura masculina se ha marcado un 

estereotipo caracterizado por la fuerza física y por la insensibilidad, caso contrario al 

creado para la mujer. Sin embargo, un caso de maltrato al hombre es mucho más 

habitual de lo que nosotros pensamos. 

Los varones también enfrentan maltrato, así como diversos tipos de discriminación y en 

muchas ocasiones han sido víctimas de violencia, por ello es importante que tengan 

acceso a los mismos derechos que las mujeres en cuanto a la protección por parte del 

Estado y de las propias leyes. 

Entre los principales motivos por las cuales los hombres no denuncian ser víctimas de 

violencia doméstica se pueden destacar los siguientes: 

 Sentirse avergonzado: Cuando se produce la violencia contra el hombre, 

generalmente ésta suele ser vista con risas entre las demás personas. 

 Dificultad para ser creído por las autoridades. Generalmente la policía no suele 

dar mucha credibilidad a los hombres maltratados, o en caso de creerse, se 

minimizan los abusos. 

 Negación del problema. Esto es común en los dos géneros, independientemente 

de la parte que sea maltratada, siendo la idealización un factor imperante para 

que esto suceda. 

                                                           
5 https://www.cepal.org/mujer/noticias/paginas/3/27403/violenciadegenero.pdf 
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 En el caso de algunos homosexuales hombres. Temor a tener que reconocer 

públicamente su identidad sexual, pues un alto porcentaje lo oculta de sus 

familiares, principalmente6. 

II. Propuesta de Solución. 

En la Ciudad de México, existe la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

en el Distrito Federal. Dicha Ley tiene como objeto, regular, proteger y garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre y 

la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

en los ámbitos público y privado; así como el establecimiento de acciones afirmativas a 

favor de las mujeres y de mecanismos institucionales que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes del Distrito Federal en el cumplimiento de esta 

ley. 

En virtud de lo anterior, al tratarse de una Ley que regula y protege la igualdad entre 

mujeres y hombres, es importante que el objeto de esta Ley, no sólo se enfoque en 

eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer, sino que esa protección sea 

en favor de ambos géneros. 

Para una mejor apreciación de la propuesta de reforma, se presenta el siguiente cuadro 

comparativo: 

 

DEBE DECIR DEBE DECIR 

                                                           
6 https://www.gob.mx/imjuve/articulos/violencia-contra-hombres-una-violencia-mas-silenciosa 
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LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 

público, de interés social y de 

observancia general en la Ciudad de 

México y tiene por objeto regular, 

proteger y garantizar el cumplimiento de 

obligaciones en materia de igualdad 

sustantiva entre el hombre y la mujer, 

mediante la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer 

en los ámbitos público y privado; así 

como el establecimiento de acciones 

afirmativas a favor de las mujeres y de 

mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes 

de la Ciudad de México en el 

cumplimiento de esta Ley. 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ELIMINACIÓN DE 

ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS EN 

FUNCIÓN DEL SEXO 

 

Artículo 30.- Los entes públicos en la 

Ciudad de México tendrán entre sus 

objetivos la eliminación de los 

estereotipos que fomentan la 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 

público, de interés social y de 

observancia general en la Ciudad de 

México y tiene por objeto regular, 

proteger y garantizar el cumplimiento de 

obligaciones en materia de igualdad 

sustantiva entre el hombre y la mujer, 

mediante la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra mujeres 

y hombres en los ámbitos público y 

privado; así como el establecimiento de 

acciones afirmativas a favor de las 

mujeres y de mecanismos que 

establezcan criterios y orienten a las 

autoridades competentes de la Ciudad de 

México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ELIMINACIÓN DE 

ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS EN 

FUNCIÓN DEL SEXO 

 

Artículo 30.- Los entes públicos en la 

Ciudad de México tendrán entre sus 

objetivos la eliminación de los 

estereotipos que fomentan la 
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discriminación y la violencia contra las 

mujeres. 

discriminación y la violencia contra 

mujeres y hombres. 
 

Por las consideraciones expuestas, sometemos al Pleno de este Honorable Congreso 

de la Ciudad de México, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los Artículos 1° y 30, de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

DECRETO 

PRIMERO. Se reforma el Artículo 1° y 30, de la Ley de Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de 

observancia general en la Ciudad de México y tiene por objeto regular, 

proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad 

sustantiva entre el hombre y la mujer, mediante la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra mujeres y hombres en los ámbitos público 

y privado; así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las 

mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y orienten a las 

autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta 

Ley. 

Artículo 30.- Los entes públicos en la Ciudad de México tendrán entre sus 

objetivos la eliminación de los estereotipos que fomentan la discriminación y 

la violencia contra mujeres y hombres. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los 8 días del mes de octubre 

de 2020. 

 

ATENTAMENTE. 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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